
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de 
reposición con franquicia arancelaría el plazo para solicitar las 
importaciones será de un año a partir de la fecha de las 
exportaciones respectivas, según lo establecido en el aparta- 
de 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y ep el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se lo 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedará sometidos al régimen fiscal de comproba- 
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 13 de diciembre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas do 3 de mar

zo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medias adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19586 ORDEN de 23 de mayo de 1983 por la que se 
modifica y amplía a la firma «Formica Española, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de poli- 
cloruro de vinilo y la exportación de tubería y 
accesorios de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fórmica Española, S. A.», so
licitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de policloruro de vinilo y la 
exportación de tubería y accesorios de PVC, autorizado por Or
den ministerial de 19 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fórmica Española, S. A.», con domi
cilio en Galdácano (Vizcaya) y número de identificación fis
cal A-48-032890, en el sentido de traspasar a «Glassidur, S. A.», los 
beneficios de dicha Orden, al haber cambiado de denomina
ción social la división de plásticos «Fórmica Española, S. A.», el 
haber sido cedida por ésta a «Glassidur, S. A.».

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 2 de marzo de 1983, también podrán acogerse a los beneficios

de loe sistemas de reposición y de evolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado». Se mantienen en toda 
su integridad los restantes extremos de la Orden de 19 de 
mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio) que 
ahora se modifica y amplía.

Tercero.—Se amplía en el sentido de incluir el siguiente 
apartado.

«El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la restante hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así co
mo calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particu
lares, formas de presentación), dimensiones y demás caracte
rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que 
en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las 
mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habi
da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras 
para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aua- 
nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I, muchos años,
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19587 ORDEN de 23 de mayo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Piher Servicios Centrales, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de resisten
cias no calentadoras y potenciómetros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Piher Servicios Centrales, 
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de resistencias no ca
lentadoras y potenciómetros autorizados por Orden ministerial 
de 23 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 18 
de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Piher Servicios Centrales, S. A.», con 
domicilio en Riera de Cañado, 1, Badalona (Barcelona), y nú
mero de identificación fiscal A-08-486417 en el sentido de incluir 
(a importación de:

— Fleje de latón (07 por 100 Cu y 33 por 100 Zn), enrollado ± 
± 300 milímetros de ancho y 0,30 milímetros de espesor, de la 
posición estadística 74.04.41.1.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente am
pliación se establece lo siguiente:

a) Por cada 1.000 unidades que se exporten, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franqui
cia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acojan los interesados, de las siguientes 
cantidades de materia prima:

Producto exportación Cantidad en gramos Porcentaje subpr.

PT-10 H 1.481 81,23
PT-10 V 1.758 82,37
PT-15 H 2.432 77,84
PT-15 V 3.274  80,91
PT-15 D 3.222 77,50

Los subproductos adeudarán por la P. E. 74.01.98.4.

b) Caso de que el interesado haga uso del sistema de repo
sición con franquicia arancelaria, los servicios de contabilidad 
de la Dirección General de Exportación, harán constar en las 
licencias o DD. LL. que expidan (salvo que acompañen a las 
mismas las correspondientes hojas de detalle), los concretos 
porcentajes de pérdidas aplicables al fleje de latón, que során 
los que precisamente tendrá en cuenta la Aduana para la li
quidación e ingreso por el concepto de subproductos.



c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, jolores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características qué las identifiquen y distiiígan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laborato
rio Central de Aduanas, pueda autorizar' la correspondiente ho
ja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan realizado desde 
el 2 de abril de 1982 también podrán acogerse a los beneficios 
correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en I: 
licencia Je exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones los plazos señalados en el ar
tículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de su pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos de la Orden de 23 de octubre de 1981 que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19588 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Metalúrgica Santa Engracia, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de alam
brón y barras y la exportación de tornillería:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Metalúrgica Santa Engracia, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico, 
de perfeccionamiento activo para la importación de alambrón 
y barras, y la exportación de tornilleria, autorizado por Orden 
ministerial de 16 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de agosto) y modificación posterior,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por cuatro meses a partir de 19 de fe
brero de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Metalúrgica Santa Engracia, S. A.», oon domicilio 
en Bergara (Guipúzcoa), calle Amilaga, 30, y NIF A-20018370.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalla, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de .que 
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, e de junio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

19589 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se autoriza 
a la firma «Aplicaciones del Acero Inoxidable, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de chapas 
y la exportación de bandejas internas de las torres.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aplicaciones del oero Inoxi
dable, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de chapas y la exportación 
de bandejas internas de las torres,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aplicaciones del Acero Inoxidable,

Sociedad Anónima», con domicilio en la calle Alcalde M. Cobos, 
sin número, Burgos, y NIF A-09-003922, exclusivamente en 
régimen de admisión temporal.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Chapas de acero inoxidable laminadas en caliénte cali
dad AÍSI-410-S, composición centesimal C = 0,15 por 100 y Cf = 
= 11/13 por 100:

1.1 Espesor 6 milímetros (P. E. 73.76.23.2).
1.2 Espesor 3,5 milímetros (P. E. 73.75.33).
1.3 Espesor 2,7 milímetros (P. E. 73.75.431.
2. Chapas de acero inoxidable laminadas .en frío, calidad y 

composición igual que la mercancía 1, y espesor 2 milímetros 
(posición especifica 73.75.63).

3. Fleje de acero inoxidable laminado en frío, de igual 
composición y calidad que la mercancía 1, de 50 milímetros de 
ancho y 0,8 milímetros de espesor (P. E. 73.64.50.3).

Tercero.—Los productos de exportación son:

Bandejas internas de las torres de destilación siguientes, de 
la P. E. 84.17.97.2 (una unidad por torre):

Torre N-501, 0 mm 3.144, según plano B-732-1-1.
Torre N-502, 0 mm 3.870, según plano B-732-Á-2-2 y 2-3.
Torre N-503, 0 mm 1.080, según plano B-732-3-1.
Torre N-508, 0 mm 1.128, según plano B-732-4-2.
Torre N-601, 0 mm 1.844, según plano B-732-13-2.
Torre N-002, 0 mm 758, según plano B-732-5-2.
Torre N-603, 0 mm 1.868, según plano B-732-14-2.
Torre N-611, 0 mm 1.800, según plano B-732-0-2.
Torre N-613, 0 mm. 900, según plano B-732-7-2.
Torre N-701, 0 mm 948, según plano B-732-8-2.
Torre N-704, 0 mm 830, según plano B-732-9-1.
Torre 1.301, 0 mm 980, según plano B-732-10-2.
Torre 1.303, 0 mm 800, según plano B-732-11-2.
Torre 1.701, 0 mm 1.358, según plano B-732-12-2.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar 
fehacientemente a la Inspección Regional de Aduanas, corres
pondiente a la demarcación en donde se encuentre el taller o 
factoría que ha de efectuar, total o parcialmente, el proceso de 
transformación con antelación suficiente a su iniciación, la fecha 
prevista para el comienzo del proceso (con expresión detallada 
de los máquinas a fabricar, de las materias primas a emplear 
en cada caso y proceso tecnológico a que se someterán, pesos 
netos tanto de partida de cada una de ellas como realmente 
incorporadas, porcentajes de pérdidas de cada materia prima . 
por clase de productos en que se utilicen, con diferenciación 
de mermas y subproductos. A este fin, podrá aportarse cuanta 
documentación comercial o técnica se estime conveniente, así 
como duración aproximada prevista, y, caso de que fuese pre
cisa la colaboración de otra Empresa transformadora, su nom
bre, domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiaría, 
o alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar a 
cabo, con entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fechas 
previstas reservándose la Inspección Regional la facultad de 
efectuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, con
troles, pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime con
veniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o 
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que conste, por cada uno de los materiales autorizados que han 
sido realmente utilizados, los coeficientes de transformación o 
las cantidades concretas a datar en cuenta, con especificación 
de las mermas y los subproductos.*.

El ejemplar del acta en poder del interesado, servirá para la 
formalización ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

b) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
a-sí como calidades, tipo (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas, o, que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción, de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por el periodo de seis 
meses improrrogables, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su
coso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad y adjuntando la documentación exigida ñor la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1074.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar* 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales,

Los países de 'destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la


